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En este tutorial veremos los pasos necesarios para que el interesado pueda registrarse en la 

página web de seguros y fondos de ANTARES,  donde podrá consultar las pólizas de seguros, 

invalidez, vida, autos, hogar… que tuviera contratadas. 

Para el primer paso, el acceso al portal segurosyfondos.com, se debe utilizar la carta que 

Antares remitió a cada asegurado facilitando la clave de acceso, que tiene validez para un sólo 

uso, permitiendo al usuario acceder y darse de alta dotandose de una nueva clave individual. 

En caso de no tener dicha carta (similar a la de la imagen del cuadro) podemos utilizar un 

segundo procedimiento, que explicamos a continuación.  

 

 

Procedimiento sin carta de Antares: 

Entraremos  en la página web http://www.segurosyfondos.com 

Seleccionamos  el enlace “Quiero darme de alta”, situado en la esquina superior derecha bajo 

el botón “Entrar” de la página de acceso, según la imagen siguiente. 
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Al pulsar, nos aparecerá un formulario, que rellenaremos con los datos que nos solicitan. 

Generalmente, al introducir el NIF la aplicación detecta que se trata de un usuario ya 

registrado en la base de datos y da la opción para solicitar un nuevo envío de la clave de 

acceso por correo postal. Recibida esta nos permitirá entrar para proceder a nuestro registro 

 

 

Ya recibida la contraseña temporal en la dirección de correo electrónico que hayamos 

facilitado, podemos  iniciar el proceso para darnos de alta en la página, para ello entraremos 

de nuevo en:   http://www.segurosyfondos.com  
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Al entrar la  página veremos que se solicita, al ser la primera vez que accedemos, nuestra clave 

de acceso,  que hemos recibido via e-mail. La  introducimos y pulsamos “Entrar” sin poner la 

contraseña y nos invitará a darnos de alta mediante formulario. Una vez cumplimentados los 

campos requeridos, activaremos la casilla de política de prevención de datos y pulsaremos en 

“Registrar” y se enviará el formulario.   

 

 

 

Si todo está correcto, se nos pedirá la aceptación para enviarnos un mesaje de validación a 

nuestro movil, que previamente habríamos grabado. Pulsaremos “Aceptar” tras recibir el 

mensaje, recibiendo en nuestro correo eléctronico (que como el caso del teléfono ya 

habríamos registrado previamente) la nueva clave, ya que la primera es sólo para el registro. 

Tras varias pantallas en las que nos pide nuestra aceptación (ver en la serie de  imágenes 

siguientes)  llegaremos fácilmente al final del proceso para registrarnos en dicha pagina. 
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 La primera vez que se acceda a la pagina después del registro se nos pedirá la actualización de los 

datos de los beneficiarios para su verificación,  donde insertaremos los NIF de los mismos. Tras ello 

pulsaremos “Verificar”  dándose por finalizado este proceso.  

 

 

 

Con estos sencillos pasos habremos concluido el registro como usuarios de Antares. A partir de ese 

momento podremos consultar las distintas carpetas,  los aspectos y detalles de las pólizas que 

tengamos suscritas, así como realizar solicitudes de reembolso. 

  

 

 

 


